[image: Escudo Chascomús]
Honorable Concejo Deliberante
Mitre 38    -    Chascomús
BLOQUE UCR Y CAMBIEMOS CHASCOMUS
“Año 2022 Las Malvinas son Argentinas. 40 años, Soberanía, Homenaje y Respeto”
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Bloques POTENCIA - GEN
“2026: Año del 200° Aniversario de la Escuela Primaria N° 1 “Bernardino Rivadavia”


[bookmark: _GoBack]                                                            Chascomús, 9 de junio de 2026.
Sra. Presidente del
Honorable Concejo Deliberante
OSCAR FREDDY TOLEDO BARZOLA
S          /           D

De nuestra consideración:
                                         Remitimos copia del presente proyecto para ser incluida en el orden del día de la próxima sesión.

SOLICITA INFORME SOBRE FUNCIONAMIENTO DE BARREDORA MUNICIPAL. -

VISTO:  
Anuncios realizados por el Departamento Ejecutivo Municipal, mediante los que se informó la incorporación a la flota municipal de una barredora autopropulsada ECONOVO en y camión barredor AGRALE 14000 motor EURO 5 de 190 HP, destinadas a mejorar los servicios de limpieza urbana; y,

CONSIDERANDO:
Que resulta de público conocimiento el dominio municipal de ambas barredoras descriptas, las que fueron adquiridas en año 2017 y 2019 respectivamente, con el objetivo de continuar mejorando la ciudad y brindar un servicio más eficiente a los vecinos.
Que oportunamente se informó que personal municipal del área de Obras y Servicios participaría de una capacitación vinculada al manejo, uso y mantenimiento del equipamiento adquirido.
Que la maquinaria municipal implica una inversión de recursos públicos, resultando necesario conocer el grado de utilización efectiva de la misma y el impacto concreto que genera en la prestación del servicio de higiene urbana.
Que resulta de interés de este Honorable Concejo Deliberante contar con información precisa respecto del funcionamiento actual de la barredora, su planificación operativa y las zonas alcanzadas por el servicio.
Que el control y seguimiento de la correcta aplicación de los recursos municipales constituye una función propia de este Cuerpo Deliberativo.
Por ello, los Bloques POTENCIA, y GEN en atribución a sus facultades que le confiere la Ley Orgánica de las Municipalidades, proponen el siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACIÓN:

ARTICULO 1°: Solicítase al Departamento Ejecutivo Municipal que, por intermedio del área que corresponda, informe:
a) Si las barredoras propiedad del municipio  ECONOVO  y AGRALE - se encuentran actualmente en funcionamiento y prestando tareas de limpieza urbana;
b) En caso afirmativo, indique desde qué fecha se encuentran operativas;
c) Informe los días y horarios en los cuales se realizan las tareas con dicho equipamiento;
d) Detalle las calles, barrios, sectores o zonas de la ciudad comprendidas dentro del recorrido habitual de la barredora;
e) Remita, en caso de existir, el cronograma o planificación del servicio de barrido mecanizado;
f) Informe el área municipal responsable de la operación, mantenimiento y seguimiento del equipamiento;

ARTICULO 2°: De forma.
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